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   RESOLUCION 313/02

  

   TIGRE, 20 de marzo de 2002.-

  

   
   VISTO:

  

   Las presentes actuaciones por las cuales el Ejército Argentino, Dirección de Remonta y
Veterinaria, solicita autorización para construir en calle General Avalos, en el ingreso al
frigorífico y matadero Campo de Mayo, un portón y una garita de vigilancia, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que lo solicitado responde estrictamente a razones de seguridad en el predio del Ejército
Argentino.
   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93

  

   
   R E S U E L V E
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   ARTICULO_1.- Autorízase al Ejército Argentino, Dirección de Remonta y Veterinaria,
construir en calle General Avalos, en el ingreso al frigorífico y matadero Campo de Mayo, un
portón y una garita de vigilancia.

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase a la Subsecretaría Coordinadora de las Delegaciones
Municipales de Don Torcuato,  la notificación y verificación de lo autorizado por el artículo
anterior,  requiriendo la presentación de croquis de la construcción que se materialice.

  

   ARTICULO 3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Notifíquese, verifíquese su cumplimiento y prosígase trámite por la
Subsecretaría Coordinadora de las Delegaciones Municipales de Don Torcuato.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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